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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 13 de noviembre de 2023

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

En Sesión Plenaria del día 10 de noviembre del presente año se acordó, con el quórum regla-
mentariamente establecido, aprobar la modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales de Ta-
sas y Normas Reguladoras de Precios Públicos de esta Diputación Provincial que se relacionan:
- Ordenanza Fiscal Nº 9.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS 

DE EXAMEN.
- Ordenanza Fiscal Nº 11: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRES-

TACIÓN DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO.
- Ordenanza Fiscal Nº 13: SERVICIO PÚBLICO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y ENTREGA 

A CTR O GESTORES AUTORIZADOS DE RESIDUOS DOMÉSTICOS GENERADOS EN EL 
ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

- Ordenanza Fiscal Nº 14.- PRECIO PÚBLICO POR ALOJAMIENTO Y ATENCIÓN INTEGRAL 
EN LAS RESIDENCIAS PARA PERSONAS MAYORES, CENTROS ASISTENCIALES Y CEN-
TRO DE DIA DEPENDIENTES DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA Y 
POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN PLAZAS CONCERTADAS CON OTROS CENTROS 
RESIDENCIALES Y/O ASISTENCIALES.

- Ordenanza Fiscal Nº 15.- NORMA REGULADORA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
AYUDA A DOMICILIO, SERVICIO DE LAVANDERÍA Y COMIDA A DOMICILIO 2024.

- Ordenanza Fiscal Nº 19: NORMA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR EL SERVICIO 
DE VENTA DE CABEZAS REPRODUCTORAS DE GANADO.

- Ordenanza Fiscal nº 20: NORMA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR EL SERVICIO 
DE VENTA DE AÑOJOS PARA ATENDER LAS PETICIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS, 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE SUS FIESTAS.

- Ordenanza Fiscal Nº 21: NORMA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR EL SERVICIO 
DE VENTA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS PROCEDENTES DEL CAMPO AGROPE-
CUARIO DE SAN ESTEBAN DE GORMAZ.

- Ordenanza Fiscal Nº 23: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE CLORA-
CIÓN DE AGUAS DE CONSUMO HUMANO Y EL CONTROL DE CALIDAD DEL AGUA EN 
LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE SORIA.

- Ordenanza Fiscal Nº 25: NORMA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR EL SERVICIO 
DE CURSOS Y ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, las citadas Ordenanzas Fiscales y Normas Reguladoras, se hallan expuestas en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación Provincial, a fin de que los interesados legítimos puedan 
examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, con arreglo a 
los siguientes criterios:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Treinta días, a partir del siguiente hábil 
a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General de la Diputación Provincial.
c) Órgano ante el que se reclama: Corporación en Pleno.
Soria, 10 de noviembre de 2023. –El Presidente, Benito Serrano Mata 2497


